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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

I
!

ORDEN de 13 de septiembre de 1974. por la que
se autoriza a don Santiago Paláu Año la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona
maritimo-terrestre del tElrmino municipal de Beni
carló (Castell6n) para la reconstrucción de un mu
rete de defen.sa y gaviones met4licos-.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha, y en uSo de las facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre c;te 1955 hBo·

20505

Plazo concedido: Veinticinco aftoso
Canon unitario: Exento,
Instalaciones: Pavimentación del paseo y un murete de se~

paración del mismo con la plaza.
Prescripciones: Las obras serán de uso público y gratuito.

Lo' que se hace público para general conocimiento,
Madrid 6 de septiembre de 1974.-P, D" el Director general

de Puertos y Señales Marítimas. Sabas MarÍll.

20503 ORDEN de 8 de septiembre de 1974 por lo que se
autoriza a doña Maria Rosa Armangue Texidor la
ocupación de terrenos de dominio· público en la
%Ona marítimo-terrestre del 'término municipal de
Santany (Mallorca) para la construcción de sende·
r08 con escalinatas. soláriums ')l escalerilla metáw

ltea y toma de agua de mar y desagÚB.

. El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y en uso de las facultades delega.
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (eBole
tínOfici81 del Estado- de· 26 de septiembreJ, ha otorgado a
doña María Rosa Armangue Texidor una auoorización, cuyas ~a·
racterísticas son las siguientes:

Provincia: Mallorea.
Término municipal: Santany.
Superficie. aproximada: 2B metros cuadrados.
Destino: Construcción de senderos con escalinata, soláriums

y escalerilla metálica y toma' de agua de mar y desagüe para
piscina en Cala D'or. •

Plazo concedido· Quince afias. .
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Tres pequeños soláriumsy un sistema de sen·

deros de acceso entre ellos y dos tuberías de toma y desagüe
para la piscina. "

Prescripciones: Las obras serán de uso público y gratuito, ex
cepto las de la toma y el desagüe.

El titular Q beneficiarlo de las obras vendrá obligado a colo
car o suprimir carteles para destacar el carácter de Ubre
uso público gratuito de dichas obras o bien evitar una falsa in
terpretación de zona privada o de uso t:estringido. respectiva
mente. Todo ello a juicio de la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento. . .
Madrid, 6 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Se~es Marítimas, Sabaa Mann.

20504 ORDBN de 10 de septiembre de 1974 por la que s8
autoriza al Ayuntamiento de Teulllda la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona mar!
timo-terrestre del término .municipal de Teulada
(Alicante) para la construcción de un muro de con-
tendón en la playa de Partet.

El ilustrísimo sefior Director genera! de Puertos y SeiiaIes
Marítimas, con esta fecha. y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de "19 de septiembre de 1955 (<<Boletfn
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun·

. tamiento de Teulada una autorización; cuyas características
son las siguientes:

Provincia· Alicante.
Término municipal: Teulada.
Superficie aproximada: 345 metros ·cuadrados.
Destino: Construcción de un muro de contención: en la playa

de Portet.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Exento.
Prescripoiones: El camino y aparcamiento sostenido por la

obra serán de uso público gratuito.

El titular o beneficiario de las obras vendrá obligado a colo·
car o suprimir carteles, a su costa y en plazo que se le
ordene. para destacar el carácter de libre USo público gratui
to de. dichas obras, ':) bien evitar una falsa interpretación de zona
privada o de uso restringido, respectivamente. Todo ello, a
juicio de la Jefatura· de Costas v Puertos

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1974.-P. D .• el Director general

de Puertos-' y Señales Marítimas. Sabas Marin.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

20500 RESOLUCION del Gobierno Civil de Valladolid
por la que se fija fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan.

Señalando fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por la ampliación
de la Empresa automovilística ..Fasa·Rel'1ault... .

Por Decreto del Consejo de' Ministros 2479/1974, de 9 de agos
to, publicado en el _Boletín Oficial del Estado.. de 9 de sep~

Hembre, se reconoce la utilídarl pública concreta de la am~

pliación de la Empresa .Fasa-Renault, S. A.>., y se declara
la urgente ocupación de los biene~ y derechos afectados por
dicha. expansión, que son los comprendidos dentro de la parce)
la 19 del poligc.no 36' del Catastro Parcelario de Rústica de
Valladolid.

El terreno a .expropiar tiene· una superficie de siete hectáreas
y 80 áreas, SIendo SUS límites: Norte, con don Pedro Fernán
dez Delgado, don Estanislao Fernández Sarabiay herederos
de don Porfirio Alonso Rodríguez; Sur. con «Fasa-Renault",; al
Este. con eFasawRenaulb. don Pedro Fernández Delgado y don
Estanislao Fernández Sarabia. y a! Oeste, con el vaso del canal
del Duero. Figura comopropieta'no don Francisco Jalón Pi
mentel. y arrendatario don José Luis Alonso Herrero.

<En cumplimiento con lo dispuesto'en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación FQrzosa. de 16 de dioiembr~ de 1954. he
acordado qúe el levantamiento de las actas preVIas a llt, oCUw
pación se lleve a cabo el próximo día 30 del presente mes
de octubre, a las doce horas. por el representante de la Adw
ministración.

Los interesados pueden hacerse acompañar de' sus peritos
y un Notario, y podnin formular. en el tiempo que media
entre esta publicación y el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, las alegaciones que estimen pertinentes,
al sólo efecto de subsanar posibles e'rrores.

valladolid, » de octubre de 1974.-El Gobernador civil, José
Estévez Méndez.-13.351·C.

ORDEN de 6 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza a ..Hispano Francesa de Energía Nuclear,
Sociedad Anónima.. , la ocupación de terrenos de
domi'lID público en la zona maritimo-terrestre del
término munipipal de VandeUós (Tarragona) y se
legaliza un espigón.

El ilustrísimo seiiorDlrector general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha. y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministe¡-ial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre). ha otorgadó a «His·
pano Francesa de Energía Nuclear, S. A.• , una autorización,
cuyas características. son las siguientes: ..

Provincia: Tarragona. '.
Término municipal: Vandellós.
Destino: Legalizar un. espIgón.
Plazo concedido, Ninguno.
Canon unitario: Exento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

20501

20502 ORDEN de 8' de septiembre de 1974 por la qlW se
autoriza al Ayuntamiento de CalafeU la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona marí
timo· terrestre del término municipal de CaLareU
(TarragonaJ para las obras de pavimentación del
paseo de San JUan de Dios..

El ilustrisimo· señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con estA fe:cha, y en USo de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Bole
tín .Oficial del EitadO'" de 26 de septiembre), ha otorgadó al
Ayuntamiento de Calafell una autorización, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
T6rmino municipal: Calafell.
Destino: Obras de pavimentación del paso de San Juan de

"'Dios.
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leUn Oficial del Estado- de 26 de septiembre). ha otorgado
a don Santiago Paláu Año una autorización. cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia: Castellón.
Ténn~no municipal: Benicar]ó.

,Superficie aprox~mad8: 3~ metros cuadrados.
Destino: t\econstruccién de Un murete de defensa y gaviones

metálicos.
Plazo concedido: Quince años,
Canon unitarlo~ 20 pesetas por metro. cuadrado y año,
Instalaciones: Un muro de sección rectangular de 0,80 metros

de anchura. y altura de 1,75 metro.!l.

Lo que se hace· Ilúblico para general.conocimiento.
Madrid. 13 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Sartales Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN d6 13 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza a ,.Rentasegura. S. A.". la ocupación de
terrenos de dominio· público en la zona maritimo~

ferrestrs del término mun:tctpal de Cartagena (Mur·
cta) pata la construcción de un pantaJán-embarca.
aero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha. y. en uso de las facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de -1955 {.Bo
letín Of.i:clal del Estado.. de 26 de septiembre}. ha otorgado 8
«Rentasegura, S. A. ... una autorización, cuyas características son
las sigüientes.:

Provincia: Murcia.
Término municipal: Cartagena.
Destino: Construcción t;ie un pantalán-embarcadero.
Plazo concedido: Veinte aftoso
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una pasarela de 1,50 metros 9.e anchura, do+

tada de andenes de atraQue de 0,75 metros de anchura a cada
lado de la misma de la zona frontal.

Prescripciones: Las obras de la presente autorización serán
de uso público restringido a los usuarios del hotel Cavan~a.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de t974,-P. D., el Director general

de Puertos -y Sefiales Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN da 13 de septiembre de 1974 por la que
8e autoriza a don Julio Gonzále.z Conde la ocupación
de terrenos de dominio público ~n la zona mariti
mo~t6rre8tr6 dal término 'municipal de M oaña (Pon
tevedra) para la ocupación de 'terrenos con d)l~tino

a la construcción de un galpón para usos indus
triales.

El ilustrísimo señor Director general de 'puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de ]9 de septiembre de 1955 (..Bo
letín Oficial' del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a
don Julio Gonzalez CQilde una autorizapión, cuyas características
son las siguientes:

Esta'Dirección General ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Regantes .Cimbra de Tices..
la construcción de una nueva galería de captación en el apro
-n:chamiento de aguas subált'éas de la rambla d., Tices, adqui
rido por prescripción, con sujecíón a las sigJlientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto presentado por la
comunidad y suscrito por el Ingeniero de- Caminos, Canales
y Puertos, don Manuel Mingonmce Sánchez, el día 1 de abril de
1966, por un presupuesto de ejecucíón material de 247,836,22 pe
setas (visado número PN 13187/1966), aprobándose el mismo eh
cut-nto .no' se oponga a las presentes condiciones, pudiendo la
Comisaria dó Aguas' del Sur de Espafta autorizar pequeñas
variaciones 'que tiendan al perfeccion,amiento dpl proyecto y que

'D.., impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.
2." Las obras termínarán <en. el plazo de dieCiocho meses:

contado a paltir de la publicación de la autorización en el
..":'oletin Oficial del Estado.. ; .

3.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tRnto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
P.gua- del PirineC) Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se o1'i
&'""1en cor_ arreg:o a las disposiciones vigentes, debi~ndo darse
cuenta. a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
'\6":', termi'nados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en laque conste el cum~

r:imiento de estas condiciones, sin que puedacC"menzar la ex~lo~

tación antes de aprobar este acta la' Dirección General.
4.- Se - concede la ocupación de los terrenos de dominio

publico n\cesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas en su caso por la autoridad competente.

S." Esta autorización se otorga por un período de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha (~e levantamiento
del acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y
s<_~vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras l:ecesarias para conservar. o sustituir las servidumbres

. existentes.
6.a El peticionario queda obligado a conservar las obras

en perfecto estado evitandc pérdidas de agua por fugas, filtra~

ciones o cualq-q:'er otra ceusa V siendo responsable de cuantos
daño y perj u.icios puedan ocasíonafse a - intereses núblicos -o
nrvados, como consecuenc!a de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnizació:.1,

7.- Se prohíbe al conceslonario verter escombr<Js en los
"Cauces públicos, siend\, responsable de los daños y perj uicios
que como consecuencia pudieran originarEe y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

8.a El del'ósib. constituído quedará como fianza a respol)rler
del cumpIímlento d"! estas condiciones, y será devue:to al conce
sionario una vez que haya sido aprobada el acta de recono-
cimiento final de Id: obr~s. .

9.- Caducará estll autorización por incumplimiento de estas
(oLdiCiones y en los cases previstos en las d!sposiciones vjgen~

tE':, decLráncose 1~ caducidad según los trámites E'eñalados en
la Ley y Reglamento de Obras P~blicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madricl 21 de septiembre de 1974.-El -Director general, por
delegación, el Comisa río ce,ntral de Aguas. R. Urbistondo.

..Fallamos: Que rechazando fa inadmisibilidad parcial del
presente recurso contencioso-administrativo, debemos desesti
mar y desestimamos el interpuesto por don Luis Gonzaga Venta
lló y los ocho;> seño;res más que figuran en el encabezamiento,
confirmando como confirmamos Jos actos de la Dirección Gene
ral de Ense:fianza Media y Profesional que desestimaron sus pe
ticiones de reconocimiento, a efecto de cómputo de trienios, dEl!"

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que' se desesti
ma el recurso contencioso~admtnistrativointerpues
to por don Luis Gonzaga Ventalló 'Y Verflés y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administratívo inter-.
puesto por don Luis Gonzaga Ventalló- y Vergés y otros impug
nando las denegaciones de este Departamento a sus petiCiones
de reconocimiento de servicios interinos a efectos de trienios,
el Tribunal Supremo en fecha 11 de junio;;le 1974 ha dictado la
siguiente sentencia:

20509

Provincia: Pontevedra.
Términomuniclpal: Moafia.
Superficie aproxiJ;R«'da, 173,40 metros cuadrados.
Destino:' ConstrucCión de un galpón para usos industriales.
Plazo conct>dido: Veinte años. ~
Canon unitario: 10 ?e$etas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Construcción de lin edificio para galpÓn de la

industria pesquera en Domayo de 11 por 8 metros cuadrados
de superficie.

Lo que se hace público para general conocimiento;
Madrid. 13 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Sabas Marín.

20508 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que $e conced~ autorización a
la Comunidad de Regantes de la Cimbcu de Tices
para e;ecutar una nueva galeria de captación en
un aprovechamiento de aguas subálveas de la ram
blade Tices. destinada oc riegos, en término muni
cipal de Can;áyar (AlmertaJ.

La Comunidad de Regantes de la Cimbra de Tices ha so1i~
citado autorización para ejecutar una nueva galería de captación
aL un aprovechamiento deagQ8S subálveas de la rambhi de
Tices, destinado a riegos, en término municipal de Canjáyar
(AlmeríaJ, y


